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Hé aquí un ejemplo tomado de la jurisprudencia. ~na 
viuda administra los bienes abandona.dos por su mando, 
con consentimiento tácito de sus hijos. Dió el terren? e~ 
arrendamiento por más de nueve años. Esto era extraltm1-
t,ar sus poderes de mandatario general. No po~ía hacer más 
que actos de administración; y los arrendamientos qu~ ~a
san de nueve años,no se consideran como actos de adm1,ms
tración la ley los coloca, al contrario, en la misma _hnea 
que los' actos de disposición, ~rohibiendo ~ los que tienen 
la administradón legal conaent1r anendam1entos por mu~ 
cho tiempo. Después de la muerte de la viuda los arr~u 
damientos fuero11 atacados por los hijos; los arrendat~r101 
contestaron que los hijos habían ratificado los a~s irre 
guiares hechos por la madre. La madre había dPJado á 
sus hijos los bienes q 110 provenían iie la_ sucesión de su m 
rido; los hijos, por su parte, estaban obligados á pagar á s 
madre una renta vitalicia y la habían descargado de tod 
cuenta que debiera rendir de su gere~cia. R~sultab_a c!ara 
mente de esta convenci6n, de su espíritu y de sns ~ermrn 
dice la Corte de Gante, que loJ hijos habían entendido apr 
bar y ratificar todo lo que su madre h~bía hecho du~~nte 8 

gerencia. El act11, de partición que se hizo entr~ los ~1¡os ca 
concurso de su madre confirmaba plenamente e,ta mterpre 
tación; en efecto, el bien arrendado á largo plazo s~ pus 
en lo que correspondía á uno de los hijos, con mención ~~ 
arrendamiento litigioso y del termiRo por el q11e. había s1 
contratado. Era una ratificación tácita. (l) . 

71. El consentimiento tácito siempre da ~ogar_á d1dc~ 
tades de hecho. Sucede lo mismo con la rat1fic~c1ón tá,c1 
Se pregunta si el silencio del mandante, des.pues q~e ha 
mado conocimiento del acto irregular del mandatario, ha 
para que haya i ratificación. Los autores no se ~onfo~m 
oon el eilencio simplemente;·en efecto, guardar s1lenc10 

¡ Gante, 2, do Febrero de ¡ 843 (Pa1icri1il, 1843, 2, 193~ 
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ea decir ni sí ni nó. La doctrina exige que el que guarda 
silencio haya aido impedido por algún acto que le imponía 
la necesidad de explicarse. (1) Esto es muy justo en teoría, 
pero de hecho las circunstancias de la causa ejercen una 
gran influencia en la decisión del juez. La jurisprudencia se 
muestra menos rigurosa, los jueces sufren la influencia de 
los hechos, y en nuestra materia esta influencia es muy le-

·. gítima, puesto que la ratificación es una cuestión de hecho, 
Una municipalidad, copropietaria de un canal, quiso ser

virse de él para conducir las aguas á un pantano que le per
tenecía; el canal de derivación debía pasar por un terraplén 
que dependía de un dominio ribereiío¡ el alcalde se dirigió 
al gerente y le ofreció á su eleccÍón el valor ' de esta parte 
del terreno ó el cambio; ¡ se trataba de 25 francos! El ge
rente declaró que consentía en el cambio; la municipalidad 
tomó posesión y comenzó los trabajos. La propietaria, una 
marquesa, se opuso y demandó á la municipalidad pidien
do, á lo que fué condenada, restablecer el local á su esta
do primiti,o, El primer juez después de haber ordenado 
una pericia para comprobar si realmente los trabajos cau
saban un grave perjuicio á la propiedad se pronunció ª\ 
favor del municipio, .Apelación. La marquesa declaró que 
en todu caso se oponía al cambio, no teniendo su gerente po• 
der para consentir¡ lo que en derecho estricto era verdad, 
puesto que el cambio era un acto de enajenación y un ad
ministrador no puede enajenar. Pero la marquesa ó su con, 
aejero habían olvidado que una ley que derogaba el Código 
Civil autorizaba el paso de las aguas de que tiene el dere
cho de disponer en los fundos limítrofes con cargo de una 
justa y previa indemnización; de este modo la única cosa 
que le fué permitido tombatir se refería á 1a indemnización 
qae debía reclamar. iTenía el mandatario el derecho ele 
consentir esta convención1 La Corte contestó que se trata• 

l Troploer, lle! maml.to, uúm. 612, y la, actoridadea que cits. 
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ba menos de una enajenación que de un acto de adminii!- · 
tración. Agrega que el interés era. muy pequeño; la propie
dad completa del terreno por donde deberían pasar las 
aguas valía sólo 25 francos. Este es el caso para decir que de 
minimis non curat prator. Pero dudamos que la Corte de 
Casación hubiese admitido el adagio romano. La Corte se 
apoyó en la ratificación tacita de la marquesa . . No podía ig
norar la convención hecha en su nombre, y leJOB de atacar• 
la desde el principio como una usurpac!ón á 8U derec~o de 
propiedad la había en algún modo sancionado por el silen
cio que había guardado, ya en su memorial á la prefec
tura, ya en su requisición á breve lazo, ya en su dem_imda. 
de introducción á instancia, ya hasta en sus concluuones 
cuando la sentencia que ordenaba la experticia. No fué si
no después de la experticia cuando vió que á su acción en 
daños y perjuicios le faltaba la base que levantaba la cue~
tión de propiedad y que d~saprobó su gerente. Pero para. 
desaprobarlo se necesitaba conocer los términos del m_an
dato que le había dado; y !a marquesa se_ negaba ?bst1~a
admente á producirlos. R?curao de casación por v10lac1ón 
de los arts. 1988 y 1989. La Cámara de Requi8iciones la de
sechó fundándose en la ratificación de la marquesa. La sen• 
tencia atac&da declaraba que no había podido ignorar el 
acto verificado por su mandatario, y esta declaración era 80• 

berana. Concluyendo de e&to, e11 . atención á las circunstan
cias que constan, que el silencio guardado por la. mar~ue~ 
había implicado ratificación de los actos del man~atano; 1 
Corte de Montpellier no habla hecho más que aplicar el ar• 

tículo 1998 y, por consecuencia, no podía. violarlo. (1) S 
ve qne la Corte no se conforma con ~l silencio_gua~dado po 
el mandante· tiene cuidado de añadir que el silencio con re 
lación á las 'circunstancias valía por ratifi..:ación. E,ta e 
pues, una cuestión esencialmente de hecho. 

l Denegoda, ¿ d. J •olo d~ 1sn (Dalloz, 1872, 1, Hl), 
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72. Ln rntificaoión desempAña un gran papel en Ju con· 
'l'enciones hechas por los dependientes. Es una r,uestión muy 
-controvertida la de saber si tales convenciones deben, para 
ser válidas, ser aprobadas por los comitente8. La solución 
depende ante todo de la extensión del mandato; si éste no 
1e explica acerca ,del poder del mandarario el juez lo debe 
determinar según las circunstancias de la causa; de mane
ra que el mandato y la ratificación se convierten en una 
cuestiÓ!i de hecho. La cuestión pertenece al derecho comer
cial, puesto qne el mandato es comercial; nos limitamos á 
citar unr:1 sentencia de la Corte de Pa.í~. En la especie el 
dependiente viajero había vendido 500 pipas de vino; el 
patrón se negó á sostener el trato. Sucedía siempre que el 
mandatario era portador de lo~ precios corrientes de su 
casa; la Corte de París concluyt\ que estaba autorizado á 
hacer las ventas por su cuenta. No se poJría admitir que 
el comprador estuviese comprometido cuando el vendedor 
no lo estuviera; esto seríR permitir á aquél desbaratar el 
trato cuando la mercancía bajase; esto fué lo que sucedía 
en el caso; .la Corte condenó al vendedor á 5000 franco~ de 
daños y perjuicio~. (!, 

En el sist~ma de la Corte de París no há lugar á la ra
tificación sino cuando el dependiente viajero la ha reserva
do en razón de la importancia del pedido. Nació entonces la 
cuestión de saber cuándo hay ratifacación. Aquí el silencio 
del comitente es decisivo: se necesita que apruebe ó desa
pruebe al contrato. Como 19. dice muy bien la Corte de 
Rouen la convención no puede quedar en suspenso sino 
durante el tiempo necesario para que el trato se haga del 
conocin:iento del patrón y pueda ser aprobaclo ó desaproba
do por él; no se podría admitir que el comitente pudiese ne
garse á explicar durante un tiempo indefinido y quedar asi 
dueño de conservar ó romper la c01wención eegú.n qve le 

1 Paría, 20 do &oro <le 1846 (Dallos, J.l!t6, 2, 16). 
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fuera ventajosa ó desfavorable. Esto es decir que el silencio 
que guarda el vendedor durante e8te tiempo basta para que-
la vesta esté aprobada. (t} . 

73. iCuál es el efecto de la ratHicación? Hay un primer 
efecto en el que no hay ninguna eluda. El acta hecha por 
el mandatario fuera de sus poderes no liga al m11ndante por 
que no la consintió. Quedará ligado si la ratiffoa; e8to es- lo 
que dice el art. 199&. 11El manda11te no está obligado por 
lo que pudo haber sido hecho más alla-másque cuand~ ra
tifica expresa 6 tácitamente.u La ratifi?ación cubre las 1rre• 
gularidades cometid¡¡s por el m~ndatano;_ puesto que el man• 
dante las aprueba,- el mandatano se considera ~aber obrado 
con consentimiento de su comitente;- y se entiende que ~l 
mandante rio tiene ninguna acción contra el manda~nO' 
por reparación del daoo que puede haberle causado la '.rre
gularidad, excepto si reserva estos derechos cuando rat'.fica .. 
L1 ratificación dada sin reservas pone- al mandatario al 
abrigo de toda acción por daños y perjuicios. 

• La ratificación consenthla por el mandante cubre tam-
i • d . 

bién al mandatario para con lO!t tercerosl Fué sentencia O' 

que el mandatario no puede ya ser demandada por los ter• 
ceros por razón del acta que hubiera hecho fue_ra de su~ ' 
poderes. (Z} El mandatario que traspasa loe limites de. 811 

mandato sin dar á conocer sus poderes al tercero con qmen 
trata está obliga-do á la garantía por lo que ~ee m~~ allá 
(art. 1997}; e8to supone que el tercero no tiene nmguna 

8 cci6n contra el mandante ;, la ley declara garante al ID'ltn
datorio; es decir, responsable de esta falta de acción. ffi el 
mandante ratifica el tercero tiene acción contra él; desde 
luego no puede tratarse de garantía; ejl decir'. de respo?sa-· 
bili.iad. Fuera de otro modo sí el mandatano se hub10r1t 

1 Roaeo 3 de Julio de 1846 (0,11oz, 1846~ 2,201). 
2 Nime,.' lOde Diciembre de 1860 (D•lloz, 1861, • • 3"'1 J, Comp~reH A>abrf 

1 :R.eu, \, IV, p. 661 y ooll 9, pfo, +16\ 
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eomprometdo personalmente para con el tercero é~te ten
dría entonces dos acciones principales: una contra el man
datario y otra contra el mandante. la acción que el artícub 
i 998 concede al tercero <iontra el mandatario no es una ac
ción principal, es ~ma aoción de garantía fundada en que 
por culpa del mandatario el tercero no t,iene acción contra 
el ma·ndnnte. Si éste ratifica el tereero puede obra-r con
tra el mandatario; desde Iuego no puede ya tratarse de una 
garantía. 

Puede suceder que el mandante t"atifiqae el acta para 
con los terceros. ¿Puede invocarse esta rati,ficación por e'I 
mandatario?) Nó, éste no puede prevalecerse de lo que pasa 
entre el mandante y los terceroR; luegQ queda obligado á la 
;E>jecución de1 mandato; la ratificación puede no compensar 
al mandante -del perjuici-0 que sufrió por el hecho del man
datario, y se comprende que éste debe repa·rar el da·lio que 
causó al mandante faltando á sus compromisos. 

7 4 . .Se enseña generalmente que la ratificación produce 
también otro efecto muy considerable: es que retrotrae al 
·día del mandato, ct1ando me1,os en,tre el mandante y el 
mandatario, no retrotrae en perjuicio de los terceros, He
mos supuesto hasta aquí .que esta retroacción es un prin
cipio en el que no hay ninguna duda. En efecto, se admite 
como un axioma que la ratificación equivale al mandato; 
lo que implica que se confunde con él y que produce sus 
,efectos á partir del mandato. (1 ~ 

En nuestro conc_epto esto es muy contestable, Se conci 
be que la confirmación retrotaiga, el art. 1338 lo dice im
plicitamente. La obligación confirmada existía antes de la 
confirmación; produce todos los efectoR de una obligación 
válida, puesto que la parte que t~nía derecho de pedir su 
.anulación no había obrado; f por la confirmación ésta re
nuncia el derecho de promover la nulidad; desde luego la 

J P.ool, l. I, p. 662, 11~m. 1075. 



gg DIL M.ffl:IJA.TO" 

obligación se vuelve plenamente valida en esteaentido: que 
continúa produciendo sus efectc,e sin que pueda ser annla• 
d11 por rigor del vicio qne tiene; este vicio está borrado; la 
obligación se considera como valida desde el principio, á 
reserva de los derechos de terceros. 

No sucede as[ con la ratificación; cuándo un mandatario 
obra sin poder, traspasando los limites de su mandato, no 
se efectúa convención; el mandatario no está obligado por• 
que no trató en su nombre propio, y el mandante tampoco 
lo está porque el mandatario no tenia derecho de tratar en 
su nombre. La convención que interviene entre el man
datario y el tercero es, pues, inexistente porque no hay 
convención sin consentimiento. Cuando después el man
dante ratifica ¿ qué sucede~ Consiente, y este consenti
miento es el que engendra la convención, la que haijta 
entonces no existía. Es, pues, una convención mera la que 
se forma; y las convenciones sólo tienen efecto desde el 
día en que interviene el consentimiento-. iPor qué había 
de suceder de otro modo con la convención que se forma 
pcr la ratificación1 Los principios no justifican seguramente 
la retroacción; esto ni siquiera se concibe;. ipuedo estar 
obligado cuando no ha consentido? Esto es imposible. 
áDecide acaso la ley que la convenoióu ratificada tiene 
efecto desde el día en que la consintió· el mandatario? 
Nó, la ley no dice esto, y su silencio es significativo. Cuan
do se trata de la confirmación la ley decide implicitamente 
que retrotrae; y es porque la confirmación retrotrae por su 
esencia por lo que la ley ha creído deber disponer que la re
troacción no perjudicaba los derechos de terceros. .A.l ha· 
blar de la ratificación la ley se contenta con decir qll0 el 
mandante está obligado por to que ee hizo más allá del man• 
dato, cuando ratifica; no ·dice desde cuándo está obligado, 
ao dice que la ratificación no perjudica lt>S derechos de ter· 
tero,. Cone1uimos· del silencio de la ley que DO hay re• 
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troacció~ , pues en el caso la retroacción sería una verda• 
dera ficción, puesto que habría una convención en un mo
mento en que no había consentimiento; y no hay ficción en 
la ley. 

75. La cuestión no fué nunca,<liscutida ante los tribuna 
les y l_os _autores t~mpoco la discuten. Sólo enseñan, y esto 
es ~e J~risprudeoc1a, que la retroacción de la ratificación no 
perJud1ca los derechos de los terceros. (1) Acerca de este 
punto no po~1:ía haber duda; la ley respeta siempre los de
rechos adq umdos y no permite que los particulares los ata
quen; d:be, pues, decirse de la rat'ficación, suponiendo que 
ret~otr~1ga, lo que la ley dice de la confirmación· esto es la 
aphcac1ón de un principio ¡::eneral; la ley tiene ;or objeto 
resguardar los derechos adquiridos; por esto es que el ar-

. tfcul~ 2 d!spone que ?º retrotrae. Es, pue~, impr,sible que 
la r~t.1fic_ac1ón retrotraiga; se neceditaría para ello una di; 
pos1c1ón expresa, y la ley ni siquiera dice que la ratificación 
retrotrae. Volveremos á estos principios y á las dificulta
des á que dan lugar al explicar la Ley Hipotecaria. 

§ IIL-DEL MANDATARIO PRESTA::iOMBRE . 

76. Se llama prestanombre en materia ne contrato á 

aquel que aparentP.mente tiene los derechos del propietarh• ia una cosa mie~tr~s que en realidad sólo es mandatario. 
la Y una acta publica, tal como una cesión, una venta, por 

. que un~ de las partes transfiere á otra la propiedad cL, 
una cosa o de un dérecho; y una contraletra ó convención 
secreta c~mprneba que el pretendido adquirente sólo es un 
mandatario. iCuále, Ron los efectos del mandato dado baJ·o 
esta forma2 Hay qu ¡- t· · 1 • · e l 16 rngu1r as relac10nes entre el man-
dante y el mandatario y las relacic,r. es da las partes para 
con los terceros. 

l Poot, t. I , p. 561, ollm. 1075. 
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90 
DEL MANDA.TO 

Entre las partes es la verdadera convención la que pre
valece á la convención aparente; ésta sólo es una. ficcion, 
mientras que la convención secreta. es la verdadera; y las 
partes contratantes est!in obligadas por la verdad y no por 
la ficción. Para con el vo,ndedor aparente el adquirente apa• 
rente sólo es, pues, un mandatario; sus derechos y obliga
ciones Herán regidos por la· ley del mandato. 

No pa~a lo mismo para con los terceros. E~ de principio 
que para con éstos las convenciones secretas que derogan 
una convención patente no producen ningún efecto; esto es 
lo que la ley llama una contraletra; y según el art . 1321 
las contraletras no tienen efecto para con los terceros, lo 
qui Hignifica que parn con é,tos las contraletras no existen. 
Luego para con los terceros el mandato es como si no exis
tiera; por tanto, aquel que en realidad sólo e, un mandata
rio tendrá los derechos que le da su título aparente. Si es 
una ce&ión se le considerará como propietario para con los 
terceros y podrá v/i.lidamente hacer todos los actos de dis
posición, aunque estos actos traspasasen los límites del man· 
dato que recibió bajo forma de cesión- Todo cuanto resul
tará de la inejución del mandato es que el mandante tendrá 
acción contra él, pero éite no tendrá niognoa. contra los 
terceros; no podría obrar más que probando, en virtud de 
la convención ~ecreta, que el cesionario aparente sólo es un 
manda\i.rio; y la convención secreta no puede ser opuesh 
a los terceros. Fué sentenciado, por aplicación de estos prin· · 
..:ipios, que el portador de una letra de cambio puede re
clamar sn pago en nombre propio aunque sólo sea puesta 
á nombre del endosan te precedente; es propietario aparente 
en virtud del endose ; por tanto, puede ejercer los derechos 

de endosante. (1) 
77. iSon aplicables eetos principios cuando los terceros 

1 D•negada, 2 de Enero de 1828 e Dalloz, en la palabn Mandato, número 

29, 2. º) 

OBLIGACIONES nlL MA.NDATA. RIO PAUA CvN LOS TEROEUOS 91 

que tratan con un prestanomb 
mandatario? Se lee en re conocen su calidad de 
· una sentenci d ¡ 

c1óo: 11Cuando el 
00 

d h 
II 

e a Corte de Casa-
an ante a c f 'd 

bre dueño absoluto de la ons itu1 o ó. su prestanom-
casa para con 1 t 

ta poco que el tercero con 1 os erceros impar• 
nombre tenga conocimie toe d que e~te último trate en su 

ta 
• n e su calidad d 

es 01rcunstaDcia 00 pod' . e prestanombre· 

d 
ta 6Jercer nin · 11 • ' 

erechos y obligacione gana ID uencta en los 
se el acta verificado fuesraqude ¡nacen del _contrato; habiéDdo-
h" e II presencia d J 

izo permanecer extraña en 11 é e mandante que 
se de ella así como DO pu de a ~te no puede prevalecer
Esto implica que aquel e e ser_ mvocada contra él. " (11 
r que constituye u d . 
,orma de prestaoomb t' 1 . . n man ato baJo la re tene a mtenc1ó d 

• nes entre el mandatario w 1 t n e que las relacio-
J os erceros 8 fiº 

aparente, y que sólo hay d e i;en por el acta 
· d man ato entre él ¡ 
ore; e modo que el ma.nd t Y e prestanom-

a 0 , a un conocid 
está como DO exiitir par ,1 ° por el tercero 

1 
. • a con e Tal d ' 

a mtención de aquel q h · pue 
8 

ser, en efecto ue ace una ce ºó ' 
eBto un poder al cesiooa . s1 n aparente; da por' 

1 
' no para obra 

os terceros. Pero como el . . r como tal para con 

d d 
ces10nmo apar t 

a mandatario nace la t' ó en e es en reali-
eotiende tratar el tercero ~~es ;lo de saber en qué calidad 
dido cesionario sólo es un n d cua~do sabe que el preten • 
t 

I 
man atan o ¿ E 1 

e e que prevalecerá aun 1 . se acto aparen -que e tercero sep 
que una acta aparente? S a que no es más · esuponequeel · . 
tado con esta calid d . ces1onano ha tra-

1
.d ª Y que el tercero h d 
I ad aparente. Ea este caso deb . a acepta o esta ca-

Casación que el acta aparente fi'a ;a:ectrse. con la Corte de 
nombre con el tercero d J relaciones del presta 

a.pesar el c · · 
nía de la realidad d I onoc1m1ento que éste te 

8 as cosas 
Hay, sin embargo un motiv.o d . 

bre_ hace lo que no t~oía el dere he duda; s1 el prestaoom -
tar10 iserá válida el act ? ·N c o de hacer como manda-

a · i: o puede de · 1 · 
1 Deuegada, 25 de Enero d 186,' c1rse que os terce • 

e • Dalloz, 18~4, 1, 282). 
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ros son de mala fe1 En la. doctrina consagrada por la Corte 
ele Ca.~ación se a.parta la cuestión de buena fe. R~y en efec
to una diferencia entre la contraletra del art. 1321 y el 
mandato dado bajo la forma de un prestanombre. La con
traletra tiene por objeto engañar á los terceros, despierta 
cuando meaos la idea y la sospecha del fraude, mientras 
que aquel que da un mandato :i un pre~tanomhre no quiere 
engañar, consiente en que el mandatario obre para con los 
terceros no como mandatario sino como cesionario¡ él es quien 
podrá s~r engañado si el mandatario tra~pasa los límites de 
~u m~ndato¡ acepta de antemano esta consecuencia del ac
ta aparente que aquel hace, renuncia á prevalecerse del 
mandato contra los que lo ignoran ó se consideran ignorar
lo. Síguese de esto que no hay en el caso mala fo por parte 
de los terceros, hacen lo que el mandante les autoriza ha-

cer. 
Veremos mái delante '<ína coa1ecnencia del principio al 

tratar de la conclusión del mandato. 
78. No debe coofundirse el prestanombre con el manda

tario ficticio. El preshoombro. es un mandatario real para 
con el mandante, y parn con lus tercerns es más que man
dahrio, tiene los derechos que le da el acta aparente en 
virtud de la que obra; mientras que el mandatario ficticio 
sólo toma aparentement~ el lugar del mandat~rio real. Des
lle qua la ficción está e~t-iblecid~ el mandatario ficticio cle
sapar Jce; los tercero•, no habiendo querido nunca tratar con 
él, no pueden tener acción alguna contra él, as! como el 
mandatario ficticio no puetl.e invocar su mandato contra ellos. 
Un t2rcero con•tituye mandatario al pasante de un notario 
que hizo el acta. Con~ta que el notario es el venlailero man
datario¡ si é-te hizo que interviniera el pasante como man
datario es para poder instrumentar. Comta también que, 
deRdJ la constitución del mandato ficticio, n uuca tuvo el 
mandante relación alguna co:i e! mandatario ficticio, ~iem-
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pre fué el notario quien irestioaa como mandatario. Pa,a
, dos algunos años el mandante dema11da al mandatario fic
titio por entrega de cuent,: éste conte~ta que nunca tuvo 
gerencii y que, por tinto, no tiene que rendir cuenta. El 
mandante objeta quJ, legalmente, el notario no podía ser 
mandatario, puesto qu~, como tal, no hubiera podido redac
tar el acta en que hubiera siclo p~rt{l como mandatario. La 
~entencia contesta, y la re1pne,ta es perentoria, que el man
dante se prestó IÍ eita ilegalirlacl constituyendo como man
<lltario al notario que, según la ley, no podía serlo¡ aquel 
no podía, pues, invocar una infracción de la c¡ue era cómpli. 
·ce. Todo lo que se podía haber concluido es que no tenÍll 

,:acci1n contra el mandatario ilr-gal; pero en ningún caso po
día obrar contra un mandatario ficticio que, en la común in-
~cición de las partes inten~~das, n-1 lo había sido nunca (1) 

l Orleán,, 7 de 'Eoero de 18!2 (0,11oz, en la p,lobra Ma>v.iato, núm. 27). 


